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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

46010 Anuncio de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda, Fondos
Europeos,  Industria,  Energía  y  Minas de la  Junta  de Andalucía  en
Almería por la que se convoca el levantamiento de actas previas a la
ocupación  de  las  fincas  afectadas  por  el  proyecto  denominado
"Consolidación L.A.M.T. (25 kV) "Taberno" subestación Huercal Overa
entre CD 84331 "Secto.Aceituno" y CD 82597 "Cdat-los.Mundos" para
mejora de la infraestructura eléctrica en parajes Barranco del Gato, Los
Mundos, El Estrecho" T.M. Taberno. Expediente: NI 4958-9891.

Por Resolución de esta Delegación Territorial de fecha 26 de enero de 2023 se
acordó la declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto denominado
"Consolidación LAMT (25 KV)  "Taberno"  sub.  "H_Overa"  entre  CD n.º  84331
"Secto.Aceituno"  y  CD  n.º  82597  "Cdat-Los.Mundos"  para  mejora  de  la
infraestructura eléctrica de la zona, sito en paraje Barranco del Gato, Los Mundos,
El Estrecho, T.M. Taberno, Almería",  sito en el término municipal de Taberno,
número  de  expediente  NI  4958/9891.  Anteriormente,  se  había  concedido
autorización administrativa previa y de construcción de dicha instalación mediante
resolución de fecha 03 de agosto de 2021. De acuerdo con lo establecido en la Ley
24/2013, de 26 de diciembre del Sector Eléctrico, esta declaración en concreto de
utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos
afectados e implica su urgente ocupación, a los efectos del artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Esta  Delegación  Territorial  de  Economía,  Hacienda,  Fondos  Europeos,
Industria, Energía y Minas de la Junta de Andalucía en Almería, en cumplimiento
con lo dispuesto en el citado artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha
resuelto convocar a los titulares de bienes y derechos afectados el día, hora y lugar
que  figura  en  relación  anexa  para,  de  conformidad  con  el  procedimiento
establecido en el mismo, llevar a cabo el levantamiento de las actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados por el proyecto arriba indicado, y si
procediera, las de ocupación definitiva.

Todos  los  interesados,  así  como  las  personas  que  sean  titulares  de
cualesquiera clases de derechos e intereses sobre los bienes afectados, deberán
acudir  personalmente  o  representados  por  persona debidamente  autorizada,
aportando los documentos acreditativos de su titularidad (Nota Simple de Registro
y  Escritura  Pública)  y  el  último recibo  del  Impuesto  sobre  Bienes Inmuebles,
pudiéndose acompañar, a su costa, de sus Peritos y un Notario, si  lo estiman
oportuno. Igualmente, y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 56.2 del Reglamento
de Expropiación Forzosa, los propietarios y demás titulares podrán formular, ante
esta Delegación Territorial, cuantas alegaciones estimen oportunas, a los solos
efectos  de subsanar  los  posibles  errores  al  relacionar  los  bienes y  derechos
afectados.

El orden de levantamiento de Actas se comunicará a los interesados mediante
la oportuna cedula de citación individual,  publicándose en el B.O.E., B.O.J.A.,
B.O.P. de Almería, y en dos diarios de mayor circulación de la provincia, así como
en el  tablón  oficial  del  Ayuntamiento  de  Taberno,  señalando que las  citadas
publicaciones se realizan igualmente, a los efectos que determina el articulo 44 de
la Ley 39/2015,  de 1 octubre,  de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
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En  el  expediente  expropiatorio  la  mercantil  EDISTRIBUCIÓN  REDES
DIGITALES, S.L.U., provista de NIF n.º B82846817 y con domicilio en Calle Ribera
del Loira 60, C.P. 28042, Madrid., tiene la condición de beneficiaria.

Relación de titulares de bienes y derechos afectados por la ejecución del
proyecto denominado "Consolidación L.A.M.T.  (25 kV) "Taberno" subestación
Huercal Overa entre CD 84331 "Secto.Aceituno" y CD 82597 "Cdat-Los.Mundos"
para mejora de la infraestructura eléctrica en parajes Barranco del  Gato,  Los
Mundos, El Estrecho" T.M. Taberno, convocados al acto de levantamiento de actas
previas a la ocupación. Expediente: NI 4958/9891

Fecha y hora para el levantamiento de actas previas a la ocupación: La que
figura en el cuadro adjunto.

Lugar para el levantamiento de actas previas a la ocupación: Ayuntamiento de
Taberno, sito en Avda. Andalucía, nº1.

PLA. S/P T.M. TITULAR DATOS CATASTRALES DE LA FINCA AFECCION

VUELO APOYOS OC. HORA DÍA

Nº Pol. Nº parcela Uso PARAJE LONG. (m) SERVIDUMB
RE
(m²)

APOYO Nº SUP (m²) TEMP. (m²)

1 TABERNO HEREDEROS DE
TERUEL PEREZ,
MARIA

23 174 AGRARIO BARRANCO
DEL GATO

91 623 1 3 100 10:00 A.M. 02/02/2026

2 TABERNO HEREDEROS DE
SANCHEZ
GRANADOS,
GREGORIO

23 178 AGRARIO BARRANCO
DEL GATO

145 957,5 2 3 100 10:20 A.M. 02/02/2026

8 TABERNO TERUEL QUILES,
SALVADOR

23 139 AGRARIO RAMBLA
MARCILLA

4,4 15 7 3 100 10:40 A.M.. 02/02/2026

9 TABERNO VIUDEZ GONZALEZ,
ENRIQUE VIUDEZ
GONZALEZ, JOSE
ANTONIO

23 138 AGRARIO RAMBLA
MARCILLA

93,07 626 - - - 11:00 A.M. 02/02/2026

11 TABERNO AZOR GIMENEZ,
TRINIDAD SILVIA

23 136 AGRARIO RAMBLA
MARCILLA

13,9 71,5 - - - 11:30 A.M. 02/02/2026

12 TABERNO MARTINEZ
CARRASCO,
SOLEDAD GONZALEZ
MARTINEZ, ANA
MARIA GONZALEZ
MARTINEZ, PEDRO
GONZALEZ
MARTINEZ, JUAN

23 135 AGRARIO RAMBLA
MARCILLA

59,9 294,5 9 3 100 12:00 P.M. 02/02/2026

31 TABERNO MARTINEZ
CARRASCO,
SOLEDAD GONZALEZ
MARTINEZ, ANA
MARIA GONZALEZ
MARTINEZ, PEDRO
GONZALEZ
MARTINEZ, JUAN

17 118 AGRARIO EL ESTRECHO 4,4 43 - - - 12:00 P.M. 02/02/2026

15 TABERNO FABREGA GRANERO,
FRANCISCA

16 762 AGRARIO LOS MUNDOS 142,1 906,5 10 3 100 12:40 P.M. 02/02/2026

16 TABERNO FABREGA GRANERO,
FRANCISCA

16 717 AGRARIO LOS
VIOLANTES

6,61 55,7 - - - 12:40 P.M. 02/02/2026

17 TABERNO MARTINEZ GOMEZ,
ANTONIO

16 307 AGRARIO LOS
VIOLANTES

314,2 2090 11-12 6 200 13:10 P.M. 02/02/2026

18 TABERNO HEREDEROS DE
GONZALEZ
MARTINEZ, PEDRO

16 238 AGRARIO LOS MUNDOS 20,35 91 - - - 13:30 P.M. 02/02/2026

25 TABERNO GRANADOS
GUILLEN, CATALINA

16 227 AGRARIO LOS MUNDOS 17,7 91,5 - - - 13:50 P.M. 02/02/2026

27 TABERNO GRANADOS
GUILLEN, CATALINA

16 229 AGRARIO LOS MUNDOS 21,95 163,5 - - - 13:50 P.M. 02/02/2026

32 TABERNO HEREDEROS DE
CEREZUELA LOPEZ,
ANA MARIA

17 123 AGRARIO EL ESTRECHO 14 88 - - - 14:30 P.M. 02/02/2026

34 TABERNO HEREDEROS DE
CEREZUELA LOPEZ,
ANA MARIA

17 124 AGRARIO EL ESTRECHO 22,4 101 16 3 100 14:30 P.M. 02/02/2026

Almería, 14 de noviembre de 2025.- El consejero de Industria, Energía y Minas
y delegado Territorial, Guillermo Casquet Fernández.
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